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Comisiones

Dictaminadoras:
Seguridad y Justicia

Asunto: Se resuelve la

iniciativa marcada con el

numero INFOLEJ

4929 / LKlll Legi sl atu ra.

CIUDADANOS DIPUTADOS DE LA TXIII

LEGISTATURA DEL H. CONGRESO

DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75, punto 1-, fracciones I y lV, L45 y

147 punto 3, de ta Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, fue turnada

a la Comisión de Seguridad y Justicia para su estudio y dictaminación, la iniciativa

registrada bajo el número de INFOLEJ-4929/LXlll, mediante la cual se reforman

diversos artículos de la Ley Orgánica del lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr.

Jesús Mario Rivas Souza, con base en la siguiente.

PARTE EXPOSITIVA:

l. Que con fecha 4 de octubre de 2024, el Gobernador del Estado de Jalisco presentó

ante la Asamblea del Congreso del Estado lniciativa de Decreto mediante la cual se

reforman diversos artículos de la Ley Orgánica del lnstituto Jalisciense de Ciencias

Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza.

It. En sesión de fecha 8 de octubre de2024, la iniciativa en comento fue turnada para

su estudio y análisis a la Comisión de Seguridad y Justicia, por qué se ordenó al órgano

de dictaminación procediera a lo conducente y elaborara el proyecto de dictamen

correspondiente que aquí se discute.

lV. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos.
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,EXPOSrcION DE MOTIVOS:

l. La Constitución Político del Estado de Jolisco determino en sus artículos 28 frocción ll y 36

que el ejercicio del Poder Ejecutivo es depositodo en un ciudadono o quien se le denomina

Gobernador del Estado, que a su vez cuenta con la focultad de presentor iniciotivas de ley o

de decreto onte el Congreso Estatal.

ll. Es iniciativa de decreto la que versa sobre la creoción, reformo, odición, derogoción y

obrogación de disposiciones sobre el otorgomiento de derechos o imposición de obligaciones

ø determinadas personas y es relativa o tiempos y lugores específicos, conforme lo estoblecido

en el ortículo 737 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo.

ttt. Et día 07 de febrero de 7998 se publicó en el periódico oficial "El Estado de Jolisco", la Ley

Orgánico del tnstituto Jalisciense de Ciencios Forenses, misma que entró en vigor a los ciento

veinte días posteriores o dicho publicoción.

Desde su creøción, el Instituto ha sido precursor y líder en la correra por desorrollor

herramientos tecnológicos, metodológicas, así como de capacitación y octuolización de los

peritos, bosados en los principios de excelencia técnico y científico, de outonomía, de legolidad

y de respeto a los Derechos Humanos, rindiendo sus dictómenes, en óreos como la

criminalístico, medicina tegol y otros especiolidades periciales, en apoyo o las instituciones de

procurøción e importición de iusticia.

tV. Et 77 de noviembre de 2077, se publicó en el Diario Oficialde la Federación lo Ley Generol

en Moterio de Desoparición Forzada de Personos, Desoparición Cometido por Particulares y

del Sistema Nocionol de Búsquedo de Personos, ordenamiento que estoblece la distribución

de competencias y la forma de coordinación entre los autoridodes de los distintos órde¡les de

gobierno, para buscar o los Personas Desoparecidas y No Localizodas y esclorecer los hechos;

paro prevenir, investigar, soncionor y erradicor los delitos en materia de desoporición forzado
de personos y desaporición cometido por porticulores, así como los delitos vinculodos que

establece eso Ley.

V. En et ómbito locol, el día S de marzo de 2021 se publicó en el Periódico Oficiol "El Estodo de

Jolisco" la Ley de Personas Desaporecidas det Estado de Jalisco, la cua! estoblece lo creación

del Sistemo Estotol de Búsquedo poro la coordinación entre los diversos poderes, órganos y

orgonismos del Estado para lo búsqueda de personas desaparecidas y poro esclarecer los

hechos; paro prevenir, investigar, soncionar y errodicar los delitos en materia de desaparición

forzada de personas y desoporición cometida por particulores; osí como los delitos vinculodos

que establece lo Ley General en Moterio de Desaporición Forzado de Personas, Desaparición

cometido por Particulares y del Sistemo de Búsquedo de Personas.

Ademós, dicho ordenizmiento prevé la creoción de los Registros Estatales de Personas

Desoparecidos, de Fosos, de Personas Follecidas no tdentificodos, así como el Banco Estatol
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de Datos Forenses, m¡smos que deberón estor homologados, centralizados y actualizados en

tiempo reol con los respectivos registros y banco de datos a nivel ndcional.

De igual manerq estoblece como obl¡gac¡ones a cargo del lnstituto Jolisciense de Ciencios

Forenses, Dr. Jesús Mario Rivos Souzo, coloborar y atender los acuerdos que se emiton dentro

del Sistemo Estatal y el Sistema Nocionol de Búsqueda, así como las disposiciones y

meconismos locoles y nac¡onoles aplicables; coord¡norse con la Fiscalía Estatal para alimentar

los datos del Registro Nocionol de Personas Follecidos No ldentificadas en los términos del

artículo 771 de lø Ley Generol, odemós de realizor el dictomen integrodo de identificoción

forense en los términos señalodos por los Protocolos vigentes y estóndores científicos

internacionoles; así como realizar la identificación de los mismos y determinar las posìbles

cousos y circunstoncias de su deceso en los cosos en que se identifiquen los restos humonos

de lo persona follecida.

V. Et 13 de mayo de 2022 se publicaron en elDiario Oficiolde la Federación diversas reformas

a la Ley General en Materia de Desoparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por

Porticulores y det Sistema Nacional de Búsqueda de Personos, en moterio de identificación

humana, estableciendo como objeto de la Ley, la ueoción del Centro Nocional de

Identificdción Humand como una unidod odministrotivo, .con independencio técnico-

científica, adscrito a lo Comisión Nocionalde Búsquedo.

Lo referido Ley Generol establece como atribuciones de lo Comisión Nocional de Búsqueda

diseñar, ejecutor y dor seguimiento a las acciones de búsqueda forense con fines de

identificoción humono en coadyuvancio con las Comisiones Locales de Búsqueda, lo Fiscalía,

las Fiscølíos Especiolizadas, los instituciones que presten servicios forenses y otrds instanc¡as

creodos con el fin de contribuir o la identificación humono dentro del Sistema Nocional, así

como pora recuperor, recolector, resguordor, trosladar, tronsportor y onalizar con fines de

identificoción humana los cuerpos, restos humonos y muestras óseas con fines de

p rocesa m i e nto ge nético.

Vt. Et L de febrero de 2024, arrancó en funciones en el estodo de Jolisco el Centro de

tdentificación Humana del tnstituto Jolisciense de Ciencias Forenses, "Dr. Jesús Mario Rivos

Souzo", con lo finatidad de crear un sistema especializado poro identificor personas que no ha

sido posible identificor, a trovés del registro de las características post mortem, la toma de

muestrqs y el cotejo de dicha información pora generor hipótesis de identidod de las personas

fallecidos, así como brindor ocompoñamiento y notificar a los fomiliares de los resultodos.

Vtt. En el Sistemo pora el Archivo Bósico de Personas Follecidos (SIABA-PF) del lnstìtuto

Jolisciense de Ciencias Forenses, durante el periodo comprendido del L de enero del 2027 al

26 de septiembre de 2024, ingresoron ol tnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses, 4,446 (PFSI)

Personos Follecidos Sin ldentificar y 72,052 con identidod tentotiva, dondo como resultado

16,498 cadóveres ctosificodos como PFS|. Se logró identificor al 87.2 % de las PFSIy el93 % de

aquéltos con identidad tentativa. En este periodo se restituyó o sus familiares de manera

global un 89.4 % de las personas que ingresaron ol llCF ya seo como PFSI o con identidqd

tentotivo.
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Vttt. A pesar de que el Centro de tdentificoción Humana yo se encuentro en funciones en

Jolisco, es necesario estoblecer sus atribuciones dentro de la Ley del Instituto Jalisciense de

Ciencios Forenses, a fin de gorontizarle los recursos y operac¡ón permonente. Por ello, con lo

finatidad de contribuir de monera significativa en la labor interdisciplinario e inter¡nstitucional

de ta búsqueda, recuperación e identificación de Personas Follecidas No ldentificqdas, se

propone incluirlo dentro de la Ley Orgánico del IJCF.

El Centro de tdentificación Humona de lalisco surge con el objetivo de focititor to identificoción

de personas follecidas, ofreciendo un obordoje multidisciplinorio e integrol, priorizondo la

otención respetuoso, empótico y humano o familiores en la búsqueda de sus seres queridos.

Lo anterior o través de la implementoción y operación del sistemo especializado en

identificación humona, promoviendo el derecho a la identidad y a lo dignidad de las personos

follecidas, además del occeso o lo verdod, fomentando lo tronsporencio, la participación

conjunta y la colaboroción interinstitucionol.

Et abordoje desde ta ciencia forense en cosos complejos, con enfoque mosivo y de lorga doto,

tiene un impacto sociol significativo, generondo los beneficios siguientes:

7. tdentificación de personas fallecidas. La búsquedo post mortem es un tipo de

búsqueda; a través de la identificoción, brinda respuestas a las familias,
oyudándolos o disipar lo incertidumbre y el duelo ambiguo.

2. Fortalecimiento de la confianza en las instituciones. Lo anterior al centror lo

atenc¡ón en los personqs, con respeto, empatío, transporencio y maximizondo el

occeso a lo información.
3. Coordinoción tnterinstitucionol. Ello fomenta la colaboración entre diferentes

entidades gubernomentales y orgonizaciones, optimizando los recursos y

esfuerzos para la búsqueda, recuperación e identificoción de personas fallecidas.

Estos beneficios no impoctan únicamente a los familios afectodos, sino que promueven un

ombiente de seguridad y respeto por los derechos humqnos.

Ademós, con la creoción del Centro de ldentificoción Humanø como un organismo

especiolizado en la búsqueda, recuperación e identificación de personas follecidas, se podró:

7. Respetor lo garantía del derecho a lo identidod, especialmente de las personos

afectados por las desoporiciones.

2. Contribuir en la promoción de la justicia, asícomo en lo reporoción integrol a los

víctimas y a sus familios.
3. Fortalecer la atención interinstitucionol al facilitar lo coloboración integral que

atiendo el reto de lo identificación de personas'

En virtud de lo dnterior, tengo a bien presentor a esa Soberqnía lo siguiente:

INI?IATIÚA DE DE?RET' QUE REFORMA DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL

INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES, DR.IESUS MARIO RIVAS SOUZA.
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ARTíCULO UU\CO. Se reformon los ortículos 3, 5, 75 y 77 de la Ley Orgónica del lnstituto

Jolisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Morio Rivas Souza, pora quedor como s¡guen:

Artículo 3. t...1

ty tt. L..l

ttt. Sistema de Ciencias forenses: Conjunto de políticas, plqnes, pragromas,

documentos y metodologías tendientes o establecer procedimientos estondarizodos

que permiton regulor lo actividod pericial en el Estodo de Jolisco con criterios

técnicos, científicos y conÍorme dispone la Constitución y demós ordenomientos

legoles. Así como las relaciones interinstitucionoles de los orgonismos públicos y

privodos relacionados con los ciencios forenses;

tV. Certificación de competencios pericioles: Es eldocumento emitido por el lnstituto

que reconoce formalmente los conocimientos científicos, técnicos y habilidodes en

artes y oficios de las personas;

V. Banco Estatal de Dotos: Bonco Estatdl de Dotos Forenses, estøblecido en lø Ley

de Perconos Desaparecidøs del Estado de tølísco; y

Vt. Registro Estøtal de Perconas Føllecídds y No ldentificodos: Registro Estotal de

Personds Follecidas No tdentíftcodøs y No Reclømodøs, estøblecído en lo Ley de

Personos Desøpørecidøs del Estado de talisco.

Artículo 5. t...1

ta xvttt. L..l

XtX. Expedir Ia constoncio relotiva ø los antecedentes penoles, únicamente en los

supuestos que establece la Ley Nocionol de Ejecución Penol en su ortículo 27 frocción

IV;

XX. Tener o su cdrgo lo operøción del Registro Estøtøl de Personas Fallecidds y No

Identíficados, así como el Bønco Estatøl de Dotos, como pdrte del Sistemo Estatol

de Búsqueda de Personos;

XXt. Ejecutar, en el úmbito de su competencia, Iøs acciones estøblecidos en el

Progromø Nocional de Búsqueda y Locølizocíón, el Progromo Nacionøl de

Exhumaciones e ldentificación Forense, en coniunto con los autoridødes

encorgadas de ta búsquedø e investigøcîón, en los términos señølodos por Ia Ley

Generol en Moterîa de Desopørición Fonøda de Personøs, Desoparíción Cometída

por Particulares y del Sistemø Nøcionol de Búsqueda de Personøs y por lø Ley de

Personos Desapørecidas del Estado de tølisco;

XXtt. Estabtecer e implementør løs polítícas, planes, progratmars y metodologíos

tendíentes a la búsquedo, recuperoción e identíficocíón de personas fdllecidas no

ídentîficadas; gorantizando el abordoje técníco, científico y humono, dentro de los

5

1
4

z
9)

@P'
=iti
64

b1c;
Ot¡

r¡

Eñ
8qñ.-íØY
(Ð 

=.-7.ì'il ÞoC
îñ o'r-z-Þ-
:¿ tJ

¿ño
CJ)

E
f,
fa¡
6ÐI

F'Ð
ff,
<f
"?-i.>



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley Orgrí,nica del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses. Dr. Jesús

Mario Rivas Souza. Infolej. 4929/Lxlll

NÚ IIEE'A

DEPENDEN fr¡ 
^

estánddres nocíonoles e internøcíonøles, d electo de llevør o cdbo lø restitucîón

dÍgnø e informadd de lo persona føllecído d sus fomil¡dres o deudos;

XXtll. Recuperor, recolectar, resguardør, Ûøslødor, transportar y onølízor con lines
de identificøcîón humanø los cuerpos, restos humonos y muestrøs óseas pard su

procesa miento genético;

XXIV. Resguørdør la inlormación tendiente a lø identífîcoción humdnø lo cual, unø

vez procesoda, será remitidø a Io dutorídød competente y døda ct conocer d Ías

fømitias interesødos en términos de løs dísposicíones iurídicas dplicables;

XXV. Reotizdr compañøs de tomø de muestros referenciales con fínes de

procesdm¡ento o nivel regional, estøtal y en su cdso nacionø|, que permiton

recobar informøción genéticd de los fømílíores de Personøs Desøparecídos o

No Locolizodos, sin necesidad de denuncÍø;

XXV|. lnspeccíonar y en su coso intervenir mediante exhumocíón controloda en los

centros de resguardo, cementerios, fosøs comunes y todo sitîo en el que

se encuentren cuerpos o restos humønos e indîcios biológicos sín ídentifícør; y

XXVtt. Løs demás que establezcøn estø ley y su reglømento.

Artículo 15. L..l

ta Vt. L..l

Vtl. Dirección de Delegociones regionales;

Vlll. Dirección de Loborotorios; y

lX. Centro de ldentifîcoción Humana.

Artículo 17. t...1

t o Vt. L..l

Vtl. Dirección de Delegaciones: dirigir y coordinor las occiones administrotivas,

operativos, de dictaminøción pericial y todas aquellos derivadas de los servicios que

este organismo presta en las diversas delegociones regionoles, con la finolidad de

allegor dichos servicios a los municipios del estodo; y

Vilt. Dirección de Laboratorios: obtener medionte los diversos instrumentos, equipos

y sistemas de olta tecnología, resultados que aporten dotos o medios de prueba

medionte la emisión de dictómenes e informes en opoyo a las demás óreos del

tnstituto y a las instituciones de procuroción e impartición de iusticia estatales; y

tX. Centro de tdentificøción Humønø: llevør o cabo d trøvés de un s¡stemø

especiolizodo, el procesamÍento para lø ídentificocíón, o en su coso' ld búsquedd,
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recuperøción e ídentificoción de personos follecidos sîn identíftcar, orîentødo a

brindar respuestøs sotisþctorias, humønds y cíentíf¡cos ø lømilîares de víctimos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entroró en v¡gor ol dío siguiente de su publicoción en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Et Ejecutivo del Estado deberó exped¡r los actualizoc¡ones reglamentor¡as

necesarios parq dar cumplimiento o este decreto dentro de los 90 díos hóbiles siguientes o lo

entroda en vigor de los reformos a que hace referencia el ortículo onterior.

TERCERO. Se autoriza alTitular del Poder Ejecutivo del Estado poro que, por conducto de la

Secretarío de lo Hacienda Pública, reolice las adecuociones presupuestoles y odministrativos

que sean necesorios poro el cumplimiento del presente decreto."

PARTE CONSIDERATIVA:

l. Que es facultad del Gobernador del Estado de Jalisco presentar iniciativas de ley o

de decreto, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción ll de la

Constitución Política, así como 135 párrafo L fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.

ll. Es atribución de las Comisiones Legislativas rec¡b¡r, analizar, estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, de conformidad

con el artículo 75 punto l fracción lde la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco.

lll. La Comisión de Seguridad y Justicia es competente para conocer de las iniciativas

materias del dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 98 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, numeral que a la letra dice:

"Artículo 98.

1. Corresponde a la Comisión de Seguridod y lusticio, el conocimiento, estudio y

en su coso dictomen de los asuntos relocionodos con:

l. Lo legisloción odministrativo en su aspecto odietivo;

tt. La tegisloción relativa al Poder Judicial y al Ministerio Público;

tlt. La legislación y estructuración de los entes en moterio de seguridad,

reinserción sociol y procuración de iusticia;
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lV. Lo Ley Orgónica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco;

V. Los plones, progromas y polít¡cas tendientes al fortalecimiento y a la
reguloción de los sistemas integroles de tratamiento penol y funcionamiento de

las instoncios de readaptación;

Vt. Los políticos, planes y programos lo difusión y fortolecimiento .de la seguridad
pública;

Vtl. La elección y en su coso lo rotificoción de magistrodos del Supremo Tribunol

de Justicio y delTribunal de Justicia Administrotiva;

VItt. La elección de los integrantes del Consejo de la Judicatura del Estodo de

Jalisco;

tX. La ratificación del Fiscal General del Estado de Jolisco;

X. La voloración, anólisis y en su caso el otorgamiento de amnistía;

Xt. Lo elección del Director del lnstituto de Justicia Alternotiva;

Xtt. La elección delfiscal especializodo en moteria de delitos electorøles; y

Xttl. La elección delfiscalespecializodo en combote a la corrupción-"

tV. Que el autor de la iniciativa en estudio está facultado para presentar iniciativas de

ley en materia de competencia estatal, de conformidad a lo dispuesto por los artículos

28 fracción ll de la Constitución Política, así como 135 párrafo L fracción ll, L37 y 1'42

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.

V. Que la iniciativa en estudio, en la óptica jurídica de este órgano colegiado, reúne

los requisitos formales establecidos por el artículo L42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra establece lo siguiente:

"Artículo 742.

7. Las iniciativas se presentan medionte escrito firmodo por quien o quienes las

formulen, y deben contener:

t. Exposición de motivos con los siguientes elementos:

o) Explicoción de la necesidad y fines perseguidos por la iniciotiva;

b) Anótisis de los repercusiones que de aproborse podría tener en los aspectos

jurídico, económico, socialo presupuestal; y
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It. Artículos que debe contener la ley, el decreto o ocuerdo legislativo

correspondiente; y

I I l. Di s posiciones tro ns¡tor¡ as.

2. Presentado lo iniciotivo, el autor hoce entrega a la Coordinøción de Procesos

Legislotivos, cop¡a electrónica de su ¡n¡ciotiva en formato ed¡table, lo cual debe

estar d¡sponible paro to formuloción del proyecto de dictamen y para el público

en general.

3. En lo presentoción de iniciativas en tribuna, el Presidente do el uso de lo
palabro a cadq diputado o diputoda hasta por cinco minutos paro iniciotivas de

ley o decreto, y hosta por tres m¡nutos pora ¡n¡c¡ativas de acuerdo legislativo."

Vl. Como lo refiere la iniciativa presentada por el Gobernador del Estado, en la Ley

General en Materia Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas se establece como

objeto de dicha Ley la creación del Centro Nacional de ldentificación Humana como

una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrito a la

Comisión Nacional de Búsqueda.

Vll. En ese sentido, actualmente el lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses ya

cuanta con un Centro de ldentificación Humana en operaciones, el cual tiene como

objetivo facilitar la identificación de personas fallecidas, ofreciendo un abordaje

mult¡disciplinario e integral, priorizando la atención respetuosa, empát¡ca y humana

a familiares en la búsqueda de sus seres queridos.

Vlll. Sin embargo, dicho Centro no se encuentra establecido en Ley, por lo que su

operac¡ón depende del Director General y !a Junta de Gobierno en turno, lo que no

garant¡za su permanencia y operatividad.

Por ello, resulta necesario incorporar a la unidad administrativa como parte de la

estructura del lnstituto Jatisciense de Ciencias Forenses, realizando además las

adecuaciones conceptuales y estableciendo las atribuciones que garanticen su

operación.

lX. Una vez realizado el estudio y análisis de la iniciativa materia de este dictamen,

los integrantes de la Comisión de Seguridad y Justicia sometemos a la elevada

consideración de los diputados integrantes de esta Honorable Asamblea, el siguiente:
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QUE REFORMA DIVERSOS ARTíCUIOS DE 1A LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO

JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES, DR. JESÚS MARIO RIVAS SOUZA.

ARTíCULO Úru¡CO. Se reforman los artículos 3, 5, L5 y L7 de la Ley Orgánica del

lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza, para quedar

como siguen:

Artículo 3. t...1

I y ll. [...]

lll. Sistema de Ciencias forenses: Conjunto de políticas, planes, programas,

documentos y metodologías tendientes a establecer procedimientos

estandarizados que permitan regular la actividad pericial en el Estado de

Jalisco con criterios técnicos, científicos y conforme dispone la Constitución

y demás ordenamientos legales. Así como las relaciones interinstitucionales

de los organismos públicos y privados relacionados con las ciencias forenses;

lV. Certificación de competencias periciales: Es el documento emitido por el

lnstituto que reconoce formalmente los conocimientos científicos, técnicos

y habilidades en artes y oficios de las personas;

V. Banco Estatal de Datos: Banco Estatal de Datos Forenses, establecido en

la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco; y

Vt. Registro Estatal de Personas Fallecidas y No ldentificadas: Registro

Estatal de Personas Fallecidas No ldentificadas y No Reclamadas,

establecido en la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco.

Artículo 5. t...1

I a XVlll. [...]

XlX. Expedir la constancia relativa a los antecedentes penales, únicamente en

los supuestos que establece la Ley Nacional de Ejecución Penalen su artículo

27 fracción lV;

XX. Tener a su cargo ta operación del Registro Estatal de Personas Fallecidas

y No ldentificadas, así como el Banco Estatal de Datos, como parte del

Sistema Estatal de Búsqueda de Personas;

XXl. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones establecidas en

et Programa Nacional de Búsqueda y Localización, el Programa Nacional de
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Exhumaciones e ldentificación Forense, en coniunto con las autoridades

encargadas de la búsqueda e ¡nvest¡gación, en los términos señalados por

la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas,

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de

Búsqueda de Personas y por la Ley de Personas Desaparecidas del Estado

de Jalisco;

XXI¡. Establecer e implementar las polít¡cas, planes, programas y

metodologías tendientes a la búsqueda, recuperación e identificación de

personas fallecidas no identificadas; garantizando el abordaie técnico,

científico y humano, dentro de los estándares nac¡onales e internaciona¡es,

a efecto de llevar a cabo la restitución digna e informada de la persona

fallecida a sus familiares o deudos;

XXlll. Recuperar, recolectar, resguardar, trasladar, transportar y analizar

con fines de identificación humana los cuerpos, restos humanosy muestras

óseas para su procesam¡ento genético;

XXIV. Resguardar la información tendiente a la identificación humana la

cual, una vez procesada, será remitida a la autoridad competente y dada a

conocer a las familias interesadas en términos de las disposiciones jurídicas

aplicables;

XXV. Realizar campañas de toma de muestras referenciales con fines de

procesamiento a nivel regional, estatal y en su caso nacional, que permitan

recabar información genética de los familiares de Personas Desaparecidas

o No Localizadas, sin necesidad de denuncia;

XXVI. Inspeccionar y en su caso intervenir mediante exhumación

controlada en los centros de resguardo, cementerios, fosas comunes ytodo

sitio en et que se encuentren cuerpos o restos humanos e indicios

biológicos sin identificar; y

XXVI¡. Las demás que establezcan esta ley y su reglamento.

Artículo 15.[...]

I a Vl. [...]

Vll. Dirección de Delegaciones regionales;

Vlll. Dirección de Laboratorios; Y
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Artículo t7.1...1

I a Vl. [...]

Vll. Dirección de Delegaciones: dirigir y coord¡nar las acc¡ones

administrativas, operativas, de dictaminación per¡cial y todas aquellas

derivadas de los servic¡os que este organ¡smo presta en las diversas

delegaciones regionales, con la finalidad de allegar dichos servicios a los

munic¡p¡os del estado; y

Vlll. Dirección de Laboratorios: obtener med¡ante los diversos instrumentos,

equipos y s¡stemas de alta tecnología, resultados que aporten datos o med¡os

de prueba med¡ante la emisión de dictámenes e informes en apoyo a las

demás áreas del lnstituto y a las instituciones de procuración e impartición

de justicia estatales; y

lX. Centro de ldentificac¡ón Humana: llevar a cabo a través de un sistema

espec¡al¡zado, el procesam¡ento para la identificación, o en su caso, la

búsqueda, recuperac¡ón e identificación de personas fallecidas sin

identificar, orientado a brindar respuestas sat¡sfactorias, humanas y

científicas a familiares de víctimas.

TRANS¡TORIOS:

PRIMERO. El presente Decreto entrará en v¡gor al día siguiente de su publ¡cación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El Ejecutivo del Estado deberá expedir las actualizaciones reglamentar¡as

necesarias para dar cumplimiento a este decreto dentro de los 90 días hábiles

siguientes a la entrada en vigor de las reformas a que hace referencia el artículo

anterior.

TERCERO. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto

de la Secretaría de la Hacienda Pública, realice las adecuaciones presupuestales y

administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del presente decreto.

Atentamente.

Guadalajara, Jalisco, a octubre de2024
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u2O24, año del Bicentenario del Nacimiento del Federalismo Mexicano, así

como de la Libertad y Soberanía de los Estados"

Comisión de y Justicia

uez V¡g¡l
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ffi*". De Anda Dip. Edgar

Dip. Hugo Contreras Zepeda
Vocal

Dip. Claudia Murguía Torres
Vocal

ez González

Guerrero
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